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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiséis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio N° 1311 
05001310501320190026900 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por RICARDO AUGUSTO 
ORTÍZ ALVÁREZ en contra de LOGÍSTICA Y TRANSPORTE TGB S.A.S, se pone en 
conocimiento de la parte demandante por el término de tres (3) días, la respuesta allegada 
por la sociedad demandada.  
 
Consecuente con lo anterior, por haber atendido el requerimiento realizado por el Despacho, 
se encuentra procedente CERRAR el incidente de sanción iniciado en contra de dicha entidad, 
sin necesidad de generar consecuencias adversas en su contra.  
 
En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CERRAR incidente de sanción en contra de LOGÍSTICA Y TRANSPORTE TGB S.A.S 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante por el término de TRES 
(03) DÍAS, la respuesta allegada por la entidad demandada a través de memoriales 
incorporados como PDF 29 y 30 del expediente digital, visible aquí.  
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente providencia al representante legal 
de LOGÍSTICA Y TRANSPORTE TGB S.A.S. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 
 
Emails: solucioneslegalesltda@gmail.com; juandavidarangocalle@gmail.com; juridica@transtgb.com; 
mateomolina@gmail.com  
 

 
 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 27/07/2022, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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